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Demanda de J~Ción de inconstitucionalidad, promo~l~~
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Nacional de 1.· · Derechos Humanos. . 	 ·· ·"' 

A•H. Suprema ~orte de Justicia de la Nación. ·; 
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~~ 

~

~ 0 RAÚL PLAS ; NCIA VILLANUEVA, en mi carácter de + sidente de la 

~ j Comisión Na~ \ nal de los Derechos Humanos, personaJ.i'ad que acredito 

,. ~ ~ con copia del A ·. erdo del Senado de la República, por el fue se me designa 

~ ~ como tal (anexo '\: señalando como domicilio legal para 7:"t y recibir todo tipo 

r ~ .--n de ,n~tifica~i~nes " ubic~,do en Periférico Sur núm~rJf3469, Colonia San 

~ {;) Jerommo L1d1ce, De \ gac1on Magdalena Contreras, Coj1go Postal 10200, en 

-~ 1 México, Distrito Fede · 1, y designando como delegaf 6s en los términos del 

. ~ artículo 59 en relación e' el 11, segundo párrafo, d~' la Ley Reglamentaria de 
~ 0 ' ¡ · 
~ G las Fracciones 1y 11 del arf\gulo 105 de la Constit l ión Política de los Estados 

· ~ :::<.. ,~ ., 
~ Unidos Mexicanos, al Doct~i· ~~rvier Sepúlveda ~~ed, al licenciado Jorge Luis 

, " . ~ ~- 1!'t ~ 	 l A Martínez Díaz y a la licenci~ Daniela¡ c.smeralda Martínez Ramos y 

\1 • autorizando en términos del artíc~lo 4 o/~ la Ley Reglamentaria para oír 
~ ~ 	 ''lih . 
~ ~ J notificaciones, imponerse de los aut~.. .. recibir copias de traslado a María 

~ ~ ~ Mercedes Hume Alarcón, José ~or Va '~ ..llizaliturri, Viridiana Sánchez 

':::s> ~ e:..!- Marín , Andrés Quezada Gar7~briela Bure la ··. . · z, Edgardo Antonio Muñoz 

~ CJ ~ Leyva, y Mariana Buc~~~; Carbajal, con el debido ·. '*' .speto comparezco a 

~ j .J exponer lo siguie !lt~~ '~ 
'--.3 ~ •..._""...;~ 	 .. .,~,~ 

~ t; 	 dDe conformidad con lo dispuesto en el inciso g), de la fracción 11, ~rtículo 
-> - ~ 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 

~\ <2§ relativos de la Ley Reglamentaria, estando dentro del plazo que fiJ·a el segundo '--~ ~ 
1 
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PRESIDENCIA 


párrafo del ">ecepto constitucional citado y 60 de la ·· ey Reglamentaria, vengo 
/Jla pro , óver la presente DEMANDA ACCIÓN DE 

ITUCIONALIDAD. 

En e a lo dispuesto en el artículo 61 de Reglamentaria, 

i 
~ 

l. Lo . nombres y firmas de los promoventes: 

1 
Raúl ·: lascencia Villanueva, en representación legal de 1~ *Comisión Nacional 

de lo~ . erechos Humanos. Firma al calce del documento. ~ 
.·. 1 

11. Los ~: ganos legislativo y ejecutivo que hubieran e r:. itido y promulgado 

las norm . generales impugnadas: 
-~ 

A) Órgano L , islativo: Asamblea Legislativa del Distri ·b Federal. 
~. 1 

B) Órgano Ejecu~·. ~ : Jefe de Gobierno del 

L
Distrito 1 deral. 

í' 
111. La norma general ~ invalidez se recia,.¡y el medio oficial en que 

se hubiere publicado: 

Artículo 31, fracción IX, 1 de la . ecucíón de Sanciones Penales y 

~ - armado mediante el "DECRETO 

1 Artículo 31 . Requisitos. El beneficio reclusión domiciliaria ·.·ante monitoreo electrónico a 
distancia se otorgará al sentenci á q'ue reúna los siguientes reqG1 ·~; 
l. Ser primodelincuente; ~ ·if~.. 
11. Que la pen.? •.•J~}j~,fi,tw.a~e la libertad sea mayor a cinco años y menor ded""t~ - ~ ños de prisión; 
111. Que le falten por lo menos dos años para obtener el beneficio de tratamiento ~.. iberacional ; 
IV. Cubra en su totalidad la reparación del daño; ·
V. Obtener resultados favorables en los exámenes técnicos que se le practiquen; ··.,~'11:-'-"' 
VI. Compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oficio, arte o profesión o exhiba las 
constancias que acrediten que continúa estudiando; 
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PRESIDENCIA 

_.,,J:I!<-"'""'-'<qCOMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS r "<~ 
MÉXICO ¡;i" "y

.J t.· 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY/ DE EJECUC~PN DE SANCIONES 

PENALES Y REINSERCIÓN SOCIÁ"L PARA EL d )sTRITO FEDERAL", 
. ~:- ~-

publicado en la Gaceta Oficial q~ l Distrito Federéii, el 17 de junio de 
12011.(Anexo 2) . ftf ' 

'1 .~( 
~ J.q #' 

IV. Los preceptos constituciona~es que se estimaf violados: 

"' U' ~ ~ 
lo¡., ~., 

~t-t ArtiCU · 1 OS 1o y 1s d e 1 a e On$\ 1UCIOn · · P O l't11. 1.1 a d e 1 OS E S t a d OS u ni ·dOS 

Mexicanos. ~,.,,. ¡;t 
t~ Át! /if 
~: ¡.

'i). ~ JI' 

V. Consideraciones en relación J-~f la ~~§itimación activa de la Comisión 

Nacional de los Derechos Hum{f',~ para promover la acción de 

inconstitucionalidad. ..~. 
.t ' ~ Jt e~ 

..ft:.~~li'y ¡ . 

El 14 de septiembre de 2006 ~~~;ublicaJ\en el Diario Oficial de la Federación 

la adición del inciso g), ~!frc3· fracción 11, '1artículo 105, de la Constitución 

Política de los Estad0'(' Unidos MexicanO '2 mediante la cual se otorgó
#""' 

,¡~~' 
-!" 

VIl. CuentEl,.c01"'1~·;1 afianzador; 
VIII. Acredite apoyo familiar; 
IX. Cubra el costo del dispositivo electrónico de monitoreo, 

nte ley. 
de esta Ley, y 
X. Las demás que establezca el reglamento de la prese

2 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 

señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(..,) 

11.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 

contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

a)(. .. ) 

(... ) 

g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, 

estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 

Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 

consagrados en esta Constitución. Asimismo los organismos de protección de los derechos 

humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las 
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS PRESIDENCIA 
DERECHOS HUMANOS 

MÉXICO 

legitimaci6n acHva a a t om\SIDn ~at\9)'\~ oe'\'bt,~\Je~eCl\()~ 'r\Um'ai\C)~, ?ata 

impugnar tratados internacionales, _1.7-Y'es federale\v leyes estatales y del 

Distrito Federal, que vulneren los/ derechos huma'~os consagrados en la 
;' };¡ 

Constitución. 

¡f ~~.\:';,..,
-' 

. 
\·:t 

Posteriormente el 1 O de junio del ,¡p resente año, el prec,~pto constitucional antes 

citado, fue reformado de tal ma~era , que tanto esta ~omisión Nacional de los 
~ 

Derechos Humanos, como los o~ganismos equivalen$ s en las entidades de la 
'X' 

República , hoy pueden pla~arlla inconstitucionalig~d de una norma general 

que vulnere los derechos h~':r,~~os consagrados A o solo en la Constitución , 
t j 3

sino también en los tratados inter~acionales de lqs' que México es parte. 
~~ ,•.·-. 

~ ff't." .~~~ 

l l 
Así, a la luz del precepto constitucipnal citad.ó': acudo a este Alto Tribunal en 

·~ ,J·: · 
representación legal de la Comisión ~acion1fde los Derechos Humanos, en los 

•"' -~--

términos del segundo párrafo del artf~ul !::)l 11 de la Ley Reglamentaria de las
't r, 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 constitJ~J~nal , aplicable en materia de acciones 
··t ;"i 

de inconstitucionalidad, confd~~e ~~~~ di\ puesto por el diverso 59 del mismo 
' ~- 1-' ~{¡ 

legislaturas locales y la Comisión d~#iberechos Hu~ªnos del Distrito Federal, en contra de 
leyes emitidas por la Asamblea Le~jtlativa del Distrito F·~eraL 

~ -~,( " . . ) _¡.'t' '*: 

~ '~ 3 Art 105.- La Suprema Cop f de Justicia de la Nación con~;· . rá , en los términos que señale la 

ley reglamentaria, de lo.l':lsuntos sigu ientes: ··• -~. 

(.. . ) ~,t/' 

11 .- De las accj.of!f\s de inconstitucionalidad que tengan por '·t¡¡·eto plantear la posible 

contradicc.i.Q,p,.ef1'tre una norma de carácter general y esta Constitución·. ~n·. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los lÍ'e i !íJ !,~ días naturales 

siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: '·' t", 


a) (. .. ) 


(" ' ) 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal , 

estatal y del Distrito Federal , así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 

Federal y aprobados por el Senado de la República, que vu lneren los derechos humanos 

consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 

parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los 

estados de la República , en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea 

Legislativa del Distrito FederaL 

(" )
' 
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PRESIDENCIA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
MÉXICO .,r¡;.,,... -.._......, 

,ifr"' ~ 

ordenamiento legal. La represeul~,ción con l~'}tque comparezco está reconocida 
f : 

en el artículo 154 de la Ley qé1'la Comisión Na~:lonal de los Derechos Humanos 
,ji. ~ 

y en el artículo 18 del R(§glamento Interno d;é la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos5
, lo;/ cuales no requiere i acuerdo o formalidad alguna 

~ . 
especial para que pue~~ llevar a cabo tal rep,fsentación, como lo estableció 

este Alto Tribunal al ré'solver la acción de in~~nstitucionalidad 146/2007 y su 

acumulada 147/2007. Í ~ 
~ ~ 
i1 (t;í 
~ ~~~ 

Ahora bien, es impo r:\~nte traer a colació~t:lo que a partir de la acción de 
1 ~ 

inconstitucionalidad 2~2009 promovida ~.:~'~ esta Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, . ~~entó nuestro Altf ribunal respecto a la legitimación 

activa de los orga~is\os de protecc)f' de los derechos humanos, para 

promover este tipo de jui . ios. ~ 
:1 

·~i
~:~\ 

En la sentencia que rec~'é a la ~ ' ción de inconstitucionalidad se afirmó que, 

para efectos del acredit~\.ient~~~de la legitimación, basta con que en los 

conceptos de invalidez se"'~ \tf~tee algún tipo de violación a los derechos 

humanos que la Constituc· tlJ.ela, cualquiera de ellos, aun los que deban ser 
.• ,;¡¡,, 

desprendidos mediant ··lnterp, tación, sin que sea necesario que en el 
~ 

desarrollo de este ._~ esu puesto \f~pispensable para promover la acción de 
'l'f:", 

inconstitucionalid .· , se defina si f·§:-~ .. normas controvertidas vulneran o no1 
derechos fun , 

.· 
'' 

~entales o si realme~ la acción ejercida se refiere a un 

derecho f 
,.¡}

? 

4Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
l. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
11 ( ... ) 
( .. . ). 

5 Artículo 18.- (Órgano ejecutivo) 

La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, 

al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas 

de la Comisión Nacional y su representación legal. 
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;W~~·~.,~",.·.t¡¡tt 

OMISIÓN NACIONAL DE LOS ,)',¡! 
DERECHOS HUMANOS ~, 

MÉXICO t'tl• 
C

Así pues, la Suprema Corte q~ Justicia de la N .jón ha reconocido que para 

tener por acreditada la !~~itimación de quie~';; promueve la acción de 

~~~ 'f' 


inconstitucionalidad, basta ,qbn plasmar una violaci~n a alguno o en su caso 

. ~ ~ 

algunos, de los derechos hgmanos que consagra n~stra Constitución Federal, 
~~ ,. 

ya que el hecho de acredi~r la legitimación únicamente implica la posibilidad 

& ~: 


de ejercicio de la acción, pr~cesalmente hablando, ¡Mientras que la existencia o 

f~ 1· :~.~·· 

no de las violaciones sugerf~as, constituye un an..~lisis que se desarrollará en 
-~~ ;;.:

6 ·,~1 :tfotra etapa.
~- if 

~\ ..J! 

En consecuencia de lo ~~~~xpuesto, ~~go a ejercitar acción de 

inconstitucionalidad, en contr~t?el artíc~g' 31, fracción IX, de la Ley de 

Ejecución de Sanciones Penale~~V Rei (1f~rción Social para el Distrito Federal, 
-~~~~- .$' 

publicada en la Gaceta Oficial del '1.is~lto Federal, el 17 de junio de 2011. 

, . ~'¡i,o/-'
VI. Conceptos de invalidez. 

/ ' ·~\ 
Único. El artículo 31, f~~ión IX, ~i la Ley de Ejecución de Sanciones 

Penales y Reinserci~)J~~ocial para el . ~~trito Federal, es contrario a los 
,¡;;: ltl' 

artículos 1° en r¡J:§ción con el 18 de l a~~.onstitución Federal, así como 

. 4 ~ 

1o de la Co._plención Americana sobr~!i~.Derechos Humanos, pues 
~ 

permite l ~g'xclusión del goce de un ben'~ficio penitenciario a todas 
"~:j, 

aquellas personas que no se encuentran e .{~posibilidades de cumplir...,.) ..... 

con uno de los requisitos por motivo de situá~J.ón económica, con lo 
·~ 

que incurre en una violación al principio "~~.g ,e igualdad y no 
··,r·.. 

discriminación. 

La Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 

Distrito Federal, publicada el pasado 17 de junio de 2011 en la Gaceta Oficial 

6 Pp.32-39 de la Sentencia dictada el 4 de marzo del 2010, en la acción de inconstitucionalidad 
22/2009 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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DERECHOS HUMANOS ) ,lit'
"'1',• 

MÉXICO ,i·',;l·' ~,\¡_ 
., ."'Jo 

del Distrito Federal, tiene por oqjéto regÜJar el cumplimiento, modificación y 

duración de las penas y medicJ' s de se~Liridad impuestas por la autoridad 
j .:{ 

judicial, así como la organiz9,l::ión, admiri·.istración y operación del Sistema 
.~ i: 

Penitenciario del Distrito Fedéral, para lograr la reinserción social y procurar 
~~ +.if 

que no vuelva a delinquir la p~rsona sente~ciada. 
->~ _, 
4 ..>1 
'Í }!
·' ~(
1t ¿¡;' 

El Capítulo Tercero, del TítuiQ Tercero de la Ley regula los diversos beneficios 
;~ .¡.'f 

penitenciarios que pueden -~ alcanz~i las personas que se encuentran 
' . i .J 

sentenciadas por la comisión ~e un d~lito, dentro de los cuales se encuentran 

la Reclusión Domiciliaria m~~diar;1!~ monitoreo electrónico a distancia, el 
~-- ~r 

Tratamiento Preliberacional, la ~!b~ad Preparatoria y la Remisión Parcial de la 
;¡,.~~ 

Pena, señalando que para se;:; eneficiario de ellos, se debe cumplir con 

diversos requisitos establecid · e~¡)a Ley. 
:Cir! 

~--·. . • l 
En este sentido, el Capítul¡:?'l"cuarto \ el mismo Título, regula el beneficio de la 

~1' •(.'
Reclusión Domiciliaria m~tiiante monif._reo electrónico a distancia, definiéndolo 

.if - ~· 
como un medio de ej~utar la sanci6~ _ penal, hasta en tanto se alcance el 

beneficio de tratami~~to preliberaciona\ . que se realiza mediante monitoreo 
.<fl' :¡)¡; 

electrónico a dista ·l cia y que tendrá pd~ . finalidad la reinserción social del 
'l-~~ 

sentenciado co~r base en el trabajo, ~~~1~apacitación para el mismo, la 

educación, la s,.;?'f~d y el deporte. ··~\..., 
"' 

Tal y como se mencionó, el legislador capitalino, en la regulación posterior del 

mencionado beneficio, en concreto el artículo 31 de la Ley, establece una serie 

de requisitos con los que deberá cumplir el sentenciado que pretenda hacer 

uso del mismo. Así, en su fracción IX, misma que se impugna, marca: 

"ARTÍCULO 31. REQUISITOS. El beneficio de reclusión domiciliaria 

mediante monitoreo electrónico a distancia se otorgará al sentenciado 

J que reúna los siguientes requisitos: 
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DERECHOS HUMANOS 

,...-t.~..¡.t-.f;?i"~J"(n·~-~~<MÉXICO 

.¡;:." ·¡: 
¡.~· ~l. "t$; 

~(. . .) ,,}¡ · 
1 '»/·

,¡;.:.' :t'j 
!,)' ~f 

IX. Cubra el costo del dispo};tivo electrónicJ de monitoreo, en términos 
~;· ~ 

del Reglamento de esta Ley, f. l 
I ¡·
ti· ¡g 

(. ..)." .~t; i 
~ ~...· 
~~ ~~~ 
·"' •,tf'~~\ 11" 

Como puede advertirse, uno ~;~ los re~f,Sitos para gozar del beneficio de 

Reclusión Domiciliaria consist~~~en qu~~~l sentenciado cubra el costo del 

dispositivo electrónico con el qu\ .se 11lf.ará a cabo su monitoreo. Lo anterior, 

en opinión de esta Comisión Na(itpn._a.ff de los Derechos Humanos incurre en 
~~ 

una violación al derecho fundame,:l a la igualdad y no discriminación, pues 

impide que una persona que no p,~q:a cubrir dicho costo goce de tal beneficio.., ··~ 
.# ; ';:t}f.

F ,~ 
Es decir, como condición,,¡feliminar lw.ra el otorgamiento del beneficio de 

Reclusión Domiciliaria, ljt.f.ey exige que l~uel que pretenda adquirirlo, cumpla 

previamente con ~ ~~sto del dispositivo electrónico cona ob igación de cubrir el v

el que se llevará a o su monitoreo, de cohJprmidad con lo establecido por el 
=).t 

reglamento que/ efecto se expida. '•,~'\_., 

Lo anteriolen opinión de este organismo : ut6nomo, representa una 

transgresión al principio de igualdad y no discriminación contemplado en el 

artículo 1o de la Constitución Política, así como el 1o de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, pues a un sentenciado que se coloque 

en todos los supuestos necesarios para acceder al beneficio de Reclusión 

Domiciliaria, le será imposible adquirirlo si no cuenta con los recursos 

económicos necesarios para cubrir el costo del dispositivo. 
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DERECHOS HUMANOS ·1 \ 

MÉXICO l \ 

Al respecto, el artículo 187 de n~Ístra Carta Mag~ , en su segundo párrafo, 

consagra las bases que deberán./regir el Sistema P~itenciario, señalando que 
;}~ -"i" 

estas son el respeto a los derect:\bs humanos, el tra~~jo, la capacitación para el 

mismo, la educación, la salud y el deporte cqiho medios para lograr la 

reinserción del sentenciado a la
1 
~sociedad, mencio

, 
~ndo que para tales efectos 

se deberá tomar en cuenta los b~neficios que p ·. el sentenciado prevé la ley. 

\ ,;¡• 
En este sentido, es posible \esprender~Jtue la Constitución prevé la 

posibilidad de que el legislad'lr establ~zca beneficios penitenciarios a 

favor de los sentenciados, com e la base para lograr la reinserción 

social del mismo. 

En relación con lo anterior, portante mencionar que si bien el 
~.). 

establecimiento de beneficios p~ ·¡ter¡iarios representa una facultad de libre 
.• • 1'\i. 

configuración para el legisladi ~ en et~~entido de que cuenta con un amplio 

margen en el diseño legisl~peo de los ., ismos, en opinión de esta Comisión 

Nacional, al hacerlo debe =·pegarse a los 'trechos fundamentales establecidos 

en nuestra Constituci~ . · \ 

¡¡¡.,f' '.t• ·. 
Una vez que el egislador opta por regula\ la materia de los beneficios 

penitenciariO'f ; · debe hacerlo dentro del ~tnargen de los derechos 

fundamentales, pues el hecho de que constib.fya una materia de libre 

7 Art. 18.- Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión 

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 

estarán completamente separados. 


El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del 

trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 

lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 

observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en 

lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

(.. .). 
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configuración legislativa de ningupa"'"'th'aR,~ra lo exenta del respeto y 
.. ~:- -~, 

apego a los derechos humanos. lf' ''~~ 
jf ~;.~ 
M' ·.: 

t t ~r 

Esta Comisión Nacional de los§ Derechos Human~s tiene conciencia de la 

condición excepcional y el réf~Jmen jurídico espey~al al que se encuentran 
}' -li·.. 

sujetas las personas sentencia4as por la comisión .deun delito, pues su esfera 
(( ,... 

de derechos se encuentra s~jeta a múltiples ./~stricciones . Así pues, se 

entiende la introducción de r~uisitos como eiJ~~r primo delincuente, haber 

reparado la totalidad del dañdi haber compuf~~do un alto porcentaje de su 
!~t- <~1.. 

condena, presentar buena co~ducta, entre ."itros, como condiciones para el 
?' ?j( 

otorgamiento de un beneficr~ peniten.tJi'ário, elementos que dependen 
:'1 ·~ 

exclusivamente de la conducta y~olunta~ftt el sentenciado. 
·~ jj~ )t'
J~ .-t!Jl 

Sin embargo, la norma impugna ~mpone un requisito consistente en contar 

con los medios económicos ne9..~ ~jos para cubrir el costo del dispositivo de 

monitoreo, cuyo acatami~W-'{Ó.- ~~1 necesariamente depende única y 
,.,. \;~ 

exclusivamente del sente~f{i~do, sino ~~e existen diversos factores externos y 

ajenos al mismo que h~<té'n imposible su~;. umplimiento. 
Al' 

ft.f~' 
\{¡~· 

Como conse~~~~cia de la regulación que ~~(¡~ impugna, lo que en realidad 

sucede es "'q~e quedan excluidas del benefic~~de Reclusión Domiciliaria las 
\;~~-, 

personas que, por su condición social, no cuenten cbn los recursos económicos 

para cubrir el aludido costo, con lo cual la ley de tacto lleva a cabo una 

discriminación. 

En relación con el principio de igualdad y no discriminación, este se encuentra 

regulado en a nivel nacional en el artículo 1 os de la Constitución Política de los 

8 Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

10 
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en nuestro país se lleve a cab<i una discriminación f:'tnotivada por cualquier 

causa que atente contra la digh idad humana y te/ ga por objeto anular o 
~~ ~:}f 

menoscabar los derechos y libe1ades de las personal 
i Jf 
~ K 

'~ ,1( 

En este sentido, el artículo 11 constitucional esfablece diversos tertium de. ~ 

comparación, entre los que s~ encuentran ~/'origen étnico o nacional, el 
~ .~ 

género, la edad, las discapacicipdes, la conofición social, las condiciones de 
''· 1 

salud, la religión, las opiniones,{i las prefer~ñcias y el estado civil. Asimismo, 
·~ )/. 

dicho precepto también incorport una 1)8usula de apertura que comprende 

cualquier otro motivo que atente cft ntrcyfa dignidad humana o tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechoxerta~es de las personas. . 

Cuando se utthza un tertwm d¡tomPf.racton prohtbtdo por el arttculo 1o de la 

Constituc~ó~ Fed~ral, la. d;z·stin ·ón real~~da por el legislad~r ~ebe som~terse a 

un escruttnto estncto. Strve e apoyo a ~ste argumento la JUrtsprudencta 1a./J. 
. ''* 

37/2008 de la Primera S9lfa, que indica: '\ . 
.i' 'o)·1 ~~~ 

IGUALDAD. CAis EN LOS QUE EL j~z CONSTITUCIONAL DEBE 

HACER UNftSCRUTINIO ESTRICTO D\¡~"'.LAS CLASIFICACIONES 

LEGISLATirfÁS (INTERPRETACIÓN DEL A~!T;ÍCULO 1o. DE LA 
.,,·~,J~l}t' 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). La 

igualdad es un principio y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo 

que se predica siempre de algo, y este referente es relevante al momento de 

realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque la Norma 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

(. .. ) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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Fundamental permite que en algunos _.,f! Phbitos el -~~lador tenga más amplitud 

para desarrollar su labor normativ~mientras que ~~' otros el Juez debe ser 

más exigente a la hora de determt~ar si aquél ha resp\ tado /as exigencias del 

principio de igualdad. El artículo 1Jb- de la Constitución 1kderal establece varios 

casos en /os que procede dicq o escrutinio estricto.¡ Así, su primer párrafo 

proclama que todo individuo d~be gozar de /as garal tías que ella otorga, /as 

cuales no pueden restringirse . í suspenderse sínC?/ en /os casos y con /as 
. ~ 

condiciones que la misma esta6Jece, lo que evidenCt"a la voluntad constitucional 

de asegurar en /os más a~plios términos ;/el goce de los derechos 
;l; Jf 

fundamentales, y de que 1&s limitacionef a e//os sean concebidas 
~ ,¡ 

restrictivamente, de conformídJ.. d con eJ¡,J carácter excepcional que la 

Constitución les atribuye. , 1 
~ 1' 

Por ello, siempre que la acció,;\ clasífitadora del legislador incida en /os 
~ •1 

derechos fundamentales arantíz~ o ,;, constitucionalmente será necesario 

a licar con es ecial intensidad la -· exi encías derivadas del rinci io de 

igualdad v no discriminación 'jt ~~ parte, el párrafo tercero del citado 

precepto constitucional muestrj~la volun\ d de extender la garantía de igualdad 

a ámbitos que trascienden rl campo de~ado por el respeto a los derechos 

fundamentales explícita'!)tte otorgados }JSJr la Constitución, al prohibir al 
L__ ~~ 

legislador que en el ' $arrollo general de su l~r incurra en discriminación por 

una serie de moti}46S enumerados (origen étn~ o nacional, género, edad, 

capacidades ir(;entes, condición social, condicitif'res de salud, religión, 

opiniones, preferencias, estado civil) o en cualquier otro que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar /os derechos y 

libertades de /as personas. La intención constitucional es, por lo tanto, extender 

/as garantías implícitas en el principio de igualdad al ámbito de /as acciones 

legislativas que tienen un impacto significativo en la libertad y la dignidad de /as 

personas, así como al de aquellas que se articulan en tomo al uso de una serie 

de criterios clasificatorios mencionados en el referido tercer párrafo, sin que ello 

implique que al legislador le esté vedado absolutamente el uso de dichas 
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' · ;~~j; '1ty 

categorías en el desarrollo de .;su labor normati\1;;¡, sino que debe ser 
,:fr ~r. 

especialmente cuidadoso al haq~rlo. En esos casos,, ¡JI Juez constitucional 
~ ~ 

deberá someter la labor dellegiifador a un escrutinio es~ecialmente cuidadoso 
~ ~ 

desde el punto de vista del resp$to a la garantía de igua~ad. 
E "1' 

0~ • ' 
En el caso, la norma impugna~a realiza una distinci~ que utiliza como punto 

~ * 
de comparación la capacidad ~conómica del sententiado, lo que per se no se 

~ r 
encuentra especificado dentro~e los tertium ex/esamente prohibidos por el 

artículo 1 o constitucional, pero ~íí se inscribe e11rt; cláusula de apertura, puesto 
':• J).o/f 

 ac

yo \ 1 p · sente argumento l

éfecto menos .' bar el 
:.~ 
l a 
~1 
"J:J 

: 

que la distinción tiene como ceso a los beneficios 

penitenciarios. 

De igual manera, sirve de apo a tesis 1 a. X/2004 de 

la Primera Sala que establece

"DEFRAUDACIÓN FISCAL.~A~ÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
1 J:.:{f' , ,>;.'!_ , 

LA FEDERACION QUE P@EVE ESf\TIPO PENAL, NO VIOLA EL ULTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTíc(o 17 DE LA~\ONSTITUCIÓN FEDERAL. 

El derecho fundamen l establecido en ·~ último párrafo del artículo 17 de la 

Constitución Políti . ' de los Estados Uniélt:{s Mexicanos se circunscribe a la 
~:.,"· 

prohibición del prisionamiento por deudas -~~-carácter puramente civil, por lo 

que únicam nte tiene el alcance de abarcar'~~'S;~¿elaciones que se generan 
"· 

entre deudor y acreedor en el campo del derecho privado, de manera que las 

originadas por la aplicación de una ley de carácter público quedan excluidas. 

En consecuencia, el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación que prevé 

que la conducta típica de defraudación fiscal consiste en omitir el pago de 

alguna contribución u obtener un beneficio indebido en perjuicio del fisco 

federal, no viola el referido derecho constitucional, ya que la deuda que pudiera 

resultar de la comisión de ese delito es de carácter público, además de que el 

bien jurídicamente tutelado es el patrimonio del fisco federal." 
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Así, si bien el criterio citado versa/ sobre cirtynstancias distintas a las 
/1' 't 

planteadas en la presente demanda, q''~través de está;Nnterpretación del artículo 

17 constitucional es visible como el ~~recho fundamJ~tal a la libertad, a la luz 

del principio de reinserción social, n;p pueden estar sy~ordinados nunca a una 
k !t· 

circunstancia de carácter económicó'. ~~ 
~: if. 
~ ~ 

Sobre la linea del principio de igua, ad y no discrimilación, la Primera Sala de 
X ~ 

la Suprema Corte de Justicia de la'XNación en la ju r}~prudencia 1a./J. 55/2006, 
:jj ·'f 

se pronunció en el siguiente sentid<\: l 
~ ll 

~: /? 
"IGUALDAD. CRITERIOS PAR'"' DETE~~JNAR SI EL LEGISLADOR 

RESPETA ESE PRINCIPIO CONS, TUCI9AAL La igualdad en nuestro texto 

constitucional constituye un princi~jo c(l mplejo que no sólo otorga a las 
!¡'~ f 

personas la garantía de que seráh~irJDales ante la ley en su condición de 
-~~-1 

destinatarios de las normas y de uf!J.arios del sistema de administración de 

justicia, sino también en la ley (¡lre, ción con su contenido). El principio de 

igualdad debe entenderse comg la exi~~ncia constitucional de tratar igual a los
1 :í;\\ 

iguales y desigual a los de¡ ifiuales, dé{fihí que en algunas ocasiones hacer 

distinciones estará vedazd~ mientras quf!\ en otras estará permitido o, incluso, 
'»tí 

constitucionalmente e~ gido. En ese terlq~. cuando la Suprema Corte de 

·co

varios hechos, cesas, 

noce de un caso en
1i&l,, cual la ley distingue entre dos o 

personas o colectivo;:~~ebe analizar si dicha distinción 

descansa en una base objetiva y razonable o si, )i\el contrario, constituye una 
~~'~ 

discriminación constitucionalmente vedada. Para ello es necesario determinar, 

en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y 

constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales 

de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la 

consecución de objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las 

previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. En segundo 

lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la distinción 
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hecha por el legislador: es neces$~io que la introdtrÍ;ción de una distinción 

Jf t~1 

constituya un medio apto para con'f}ucir al fin u objetivª que el legislador quiere 
:~ tl 

alcanzar, es decir, que exista unc;í]' relación de instruni,~ntalidad entre la medida 
~ ·• 

clasificatoria y el fin pretendido. tin tercer lugar, debfj;fcumplirse con el requisito
-#): j~!t

'\' ~ .rt!.: 

de la proporcionalidad: el legislador no puede trf}itar de alcanzar objetivos 
~ ~ 

constitucionalmente legítimos ~e un modo abierfl mente desproporciona/, de 
·:~ .i' 

manera que el juzgador debe d~terminar si la dis$'hción legislativa se encuentra 

dentro del abanico de tratami!rtos que pued1F considerarse proporcionales, 

habida cuenta de la situación ;'~e hecho, la fih~alidad de la ley y los bienes y 
;:¡. ''f 

derechos constitucionales afed!ados por euA: la persecución de un objetivo 
~~. ~l 

constitucional no puede hacet e a costf de una afectación innecesaria o 

desmedida de otros bienes y deíftJchos co{stitucionalmente protegidos. 
''í¿ ·~)· 

Por último, es de gran importanc/a deter,¡f¡inar en cada caso respecto de qué se 

está predicando con la igualdad, ·~orqul' esta última constituye un principio y un 

derecho de carácter fundamenti tm . ·~te adjetivo que se predica siempre de 

algo, y este referente es relev e al momento de realizar el control de 

constitucionalidad de las leyes, ~f.J~~ue la Norma Fundamental permite que en 

algunos ámbitos el legislado~i~nJ~~ más amplitud para desarrollar su labor 

normativa, mientras que en /tros in,~a al Juez a ser especialmente exigente 
1

cuando deba determinar si¡ IJt legisladq& ha respetado las exigencias derivadas 

del principio mencionado :' ·r r~~~1 t\t¿
1 ·~~~.. 

La Segunda Sala d¡;aSuprema Corte '~bién se ha pronunciado en este 

sentido en la tesi¿._ CXVI/2007, en los sigdi~ntes términos: 
;;~;~f. 

~\·j, 

"GARANTÍA DE NO DISCRIMINACJ1frm, SU PROTECCIÓN 
''':(!fi,,

·trAt~:•~¡¡ 

CONSTITUCIONAL. De los artículos 1o., párrafo'' 'tercero, y 4o., párrafo 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

advierte que la no discriminación es una verdadera garantía individual, 

consistente en el derecho subjetivo público del gobernado de ser tratado en la 

15 
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misma forma que todos los demás y correlativo deb _;r jurídico de la autoridad 
.{ i. 

de garantizar un trato idéntico a todas las personasJubicadas en las mismas 
~ ~ 

circunstancias. Ahora bien, confori7J.~ a tales precept4s, en la Nación Mexicana 
-t· ~~ "'" 

está prohibido todo tipo de disdfiminación que "ratente contra la dignidad 
~; ;tf, 

humana, anule o menoscabe 
~~ 

los ~derechos y libefl
~ 

ades del varón y la mujer, 
;, $ 

porque ambos deben ser pro~iegidos por l~f ley sin distinción alguna, 

independientemente de sus pr~terencias y, ft~r ello, deben gozar de los 
,., -ti 

mismos derechos y de la igualdali de oportun;j~des para ejercer las libertades 

fundamentales en las esferas pf lftica, eco/ mica, social, cultural, civil o en 

cualquier otra." ~} · -

€}1 

t 
Por su parte, la Convención sobre Derechos Humanos 

~if:- ,, 
de manera expresa la discriminadi nfr motivos de posición económica, en su 

artículo 1.1.9
, lo cual de igual m~.;,rra es violentado por la norma impugnada 

mediante la presente dema7d~ éJ}. acción de inconstitucionalidad, por los

motivos antes narrados. \ 
11\ 
~\ 

Al respecto se traen a co ·ción los Pl incipios y Buenas Prácticas sobre la 
' ~~ 

Protección de las P sonas Priva~s de Libertad en las Américas, 10 

~ 
aprobado por la Com· ión lnteramerican\ .. .de los Derechos Humanos en marzo 

~

de 2008, cuyo Prin 1pio Tercero, señala ~~~iguiente:
t;~ 

'"::>{:. 

-~~· ~ 
"Principio 111 

~:.~ ;

'~~
"'.!)

-
~· 

Libertad personal 

AJ~ical~ ~rohíbe 

9 Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
10 Documento aprobado en el 131° periodo ordinario de sesiones de la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos del 3 al14 de marzo de 2008. 
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4. Medidas alternativas o sustitutiva4 a la privación d,~rlibertad 
~.i'l ::t 
-\~Í -.!l:'W 
·~ ·· ~ ~~ · ~'fi 

Los Estados Miembros de la de loilf=stados Americanos deberán 
•.• '•f;i¡; 

incorporar. por disposición de ~~~ lev. una se,~e de medidas alternativas o 
~ li ''Í 

sustitutivas a la rivación de liberi.bd en cu aÍ~~ licación se deberán tomar en 
'.'{ $''/ 

cuenta los estándares internaci5nales sotiie derechos humanos en esta 
~},~ ,t~~·~ 

materia. ~ 
.¡; · ~

,f
-
,~ 

Orga~ización 

] ~;" 

\ /!1' 
Al aplicarse las medidas alternativa~ o )q~titutivas a la privación de libertad, los 

Estados Miembros deberán promo~J:~~~~ participación de la sociedad y de la 
:li~ll'{ 

familia, a fin de complementar la int~ftención del Estado, y deberán proveer los 

recursos necesarios y apropiados.lif.§t1 garantizar su disponibílídad y eficacia." 
~a.~ · ·.·~ 

.ji~ · ~i 

Como puede advertirse de ,t · análi;\ de los instrumentos interna~ionales 
antes c1tados, pertenec1ent~$ al S1stem~. lnteramencano de Protecc1on a los 

,.j, 1:,, 
[f' ' "' •Derechos Humanos, se encuentra recoribc1do el derecho a ser tratado de 

.?)' ·?~ 

manera no discriminayfria por motivos J~nómicos y por otro lado el deber 
;(: ··~· 

de los Estados de í?·spetar los derechos hlíW,anos en la elaboración de las 

disposiciones lega~s que regulen las medidal~~lternativas o sustitutivas de la 
.ti~·~)· ~-' 

privación de la libertad, es decir los beneficios peñíl ,.,\ 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la norma que .~retende impugnar 

impide que una persona sentenciada por la comisión de un delito pueda gozar 

de un beneficio penitenciario si no cuenta con los medios económicos 

suficientes para cubrir el costo de del dispositivo electrónico con el que se 

llevará a cabo su monitoreo. 
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Por lo tanto, este organismo protector de !~s derechos tttlmanos estima que la 
.<' 	 ~ 

fracción IX, del artículo 31, de la Ley cjé Ejecución de ~Sanciones Penales y 
:,( 	 '¡iF' 

' ¡.1 	 ¡i~~ 

Reinserción Social para el Distrito Federa l, es violatoriqJde la prohibición de 
~ ·~ 	 ~4 

discriminación por motivos de posi4 ón económic~~ en este sentido debe 

ser declarada inconstitucional. 	 / l 
-~ l 
~ 	 i 
~ jp 
~ i• 
~ 1 

P R u¡E 8 A S ,{ 

-~ li 
:l. lr 

4

-~ i 
1. Copia simple. Del Acuerdo del Senadrl'de la República por el que se

1 .f 
designa al Doctor Raúl Plascencia Vif!an~~va para que ocupe el cargo de 

Presidente de la Comisión Nacional de ~-~ Derechos Humanos por un periodo 

de cinco años, contados a partir del lf\3 de noviembre de 2009, al 15 de 
Jtl' ':¡ 

noviembre de 2014. 1\ 

~~~opia simple. De la Gacet1 cial deÍV istrito Federal del 17 de junio de1

1 \
Por lo antes expuesto y fujldado, a la H. Su 

1 
rema Corte de Justicia de la 

Nación, atentamente 1 	 , 
,/ 

PRIMERO. Tener por presentada la 	demanda que · remuevo con el carácter 
'·~ 

de Presidente de la Comisión Nacional de los Derecho~Humanos. 
'\ 

'f<l¡. 
"''-, 

SEGUNDO. Admitir a trámite la presente demanda de acción de 

inconstitucionalidad en sus términos. 
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TERCERO. Tener por designados cor¡nt)""'"d~l~gados y autorizados a las 
l' ~~ 

personas indicadas al inicio de este esj rito , así cq!Jlo por señalado domicilio 
'1 íh 

para oír y recibir notificaciones y docun;i~ntos. ~! 
c,(l ~~ 

:f ~:·
.l ~!: 
J '1'~ 
'í ·lJ 
{ ;/'(. 

CUARTO. Admitir las pruebas ofrabdas en el c~~pítulo correspondiente del 
:1. Z!l 

presente escrito, así como el disco c~mpacto cont~Biendo la versión electrónica 
\·' :ti:.· 
it. ~ J~-~del presente escrito. ¿, .á' 

'.~ ,·."·"~~l. )l 

·;¡¡ (f 
¡ ¡jf, 
~~j. J;~4 
·~ ....¡

QUINTO. En el momento procesal qportun~ declare fundados los conceptos 
., '"' 

de invalidez y declare la inconstitu"9iona~i&ad de las disposiciones legales. ,,,) . ... ..~ ~ · 1! .J I
impugnadas. . '·¡l . 

; • • ~ .. 1 ~ •• !'1¡, 4t 
·li~ 
:'i,\ ·: ....l~t,r;r\

lt ~ 
i . ' ' ~~ f 

México, D.F . , ~~ 4 de julio de 20.11 -., 
¡\!> ~-
~ <i. 

ti't •'llt ~~ 

l"' \
i 'iir
t . ·~\

JI ·~ 
DR. RAPL PLASCENCIA ~:!LLANUEVA 

fl PRESIDENTE \\ .
J,.
~ 

i~9¡"~ 

l . ~ 

··~h 

/~ -~. 

~ \ ;~ 
.J;,,!~;;·. 
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